
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Atendiendo la petición que antecede y con fundamento en lo normado por el 

artículo 602 del C. G. del P., se faculta a la parte demandada, para que dentro del 
término de quince (15) días contados a partir de la notificación por estado del 
presente proveído, preste caución por el valor actual de la ejecución, aumentada en 
un cincuenta por ciento (50%).    
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 072 Hoy 29 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
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